COMUNICADO

Acto de disposición final de un (01) lote de Quinientos Diecisiete (517) bienes muebles en condición de RAEE

22 de agosto del 2025
La U.E. 0872 Hospital Iquitos Cesar Garayar García, realizará la donación de un lote (01) de cuatrocientos (517) bienes muebles en condición de RAEE, compuesto de teclados, monitores, impresoras, refrigeradoras, televisores, entre otros.

Es preciso señalar que, el listado de bienes muebles en condición de RAEE, se publicará en la página web del MEF, en cumplimiento a lo descrito en la DIRECTIVA N° 001-2020-EF/54.01 "Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles Estatales calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE", en su numeral 7.2.1 Dentro de los quince (15) días hábiles de aprobada la resolución de baja, la Entidad pública la resolución de baja y la relación de los bienes calificados como RAEE, en su portal institucional. Asimismo, en el plazo de tres (03) días hábiles luego de realizada dicha publicación, la Entidad remite copia de la resolución de baja y relación de bienes a la DGA, por medio físico o virtual. 7.2.2 La DGA dentro de los tres (03) días hábiles de recibida la comunicación, publica en el portal institucional del MEF: a) El cronograma para la presentación de las solicitudes de donación por parte de los Sistemas de Manejo RAEE. El plazo para presentar dichas solicitudes es de diez (10) días hábiles. b) La resolución de baja y relación detallada de bienes calificados como RAEE.

Siendo así, Los Sistemas de Manejo de RAEE formulan su solicitud de donación a la entidad titular de los bienes, dentro del plazo señalado en el cronograma que para tal fin se publica en el portal institucional del MEF.


Atentamente.






Oficina de Administración

